RESOLUCIÓN No. 61
DEL 24 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se aclara un procedimiento para los docentes transitorios tiempo completo, medio tiempo u hora cátedra que laboran en la Universidad Tecnológica de Pereira y que participarán en las convocatorias docentes.

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que existe un alto número de docentes transitorios tiempo completo, medio tiempo y hora cátedra que en la actualidad laboran en la Universidad Tecnológica de Pereira y que se encuentran como potenciales candidatos a concursar en las convocatorias docentes.

Que la Universidad Tecnológica de Pereira mediante Circular del 12 de noviembre de 2012 ha fijado acciones plenamente justificadas para la racionalización del papel, que persiguen finalidades que deben ser comunes a todos como lo son la protección del medio ambiente, economía, celeridad, eficacia y cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Para la inscripción en algunas de las convocatorias realizadas por la Vicerrectoría Académica, de los docentes transitorios tiempo completo, medio tiempo y hora cátedra vinculados a la Universidad Tecnológica de Pereira, sólo tendrán que enviar oficio radicado en la Oficina de Gestión de Documentos y dirigido al Vicerrector Académico de la Universidad, donde informen que está en disposición la hoja de vida que reposa en la División de Personal para la participación del concurso, indicando el número de la Resolución o la convocatoria de su interés; anexando su propuesta y de ser necesario algún documento adicional que no se encuentre archivado en ella.
ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando las convocatorias versen sobre varios cargos en una misma área o disciplina del conocimiento no podrá excluirse a ningún concursante so pretexto de su participación simultánea. No obstante, los aspirantes aportarán una hoja de vida por cada cargo a que aspiren.

ARTÍCULO TERCERO: En el caso anterior, los concursantes solicitarán copia de la hoja de vida que reposa en la Oficina de la División de Personal y sufragarán los gastos de la misma. 
Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 24 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
